
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, ocho (08) de noviembre del 2022. Se informa al señor 

Juez la parte demandante aporta memorial solicitando se aplique la suspensión ordenada 

y la parte demandada, solicita levantamiento de medidas y entrega de títulos. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:           GONZALO ALBEIRO RETREPO CEBALLOS 

DEMANDADO:  HECTOR FABIO FEIJOO RAMIREZ 

RADICADO:   17001-31-03-002-2014-00330-00 

 

AUTO S No. 1316-2022 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, la parte demandante en el 

de marras aporta memorial en el cual, entre otras solicita se de aplicación 

a la suspensión del trámite de marras y por otro lado la parte demandada, 

solicita el levantamiento de las medidas cautelares acá decretadas y 

entrega de los títulos que reposan en el sub judice. 

 

Al respecto es pertinente indicar que el proceso de marras fue suspendido 

mediante auto del siete (07) de abril del 2022, con ocasión al trámite de 

insolvencia que se adelanta ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Pereira; que el presente proceso ejecutivo, en ningún momento se ha 

reactivado ni mucho menos levantado la suspensión, habida cuenta que el 

requerimiento que se le efectuó al Juzgado en mención solo fue con 

ocasión a que ese Despacho en quien en la actualidad tiene la 

competencia sobre todos los trámites ejecutivos y coactivos que posee el 

acá demandado señor HECTOR FABIO FEIJOO RAMIREZ. 

 

Empero observa con extrañeza esta Célula Judicial la petita elevada por el 

acá demandado, quien actúa a nombre propio, desconociendo con ello 

que en la actualidad el único Juez competente para conocer sobre sus 

solicitudes en el temario, es el Juez de insolvencia, razón por la cual se 

despacha de manera desfavorable la solicitud deprecada por el señor 

FEIJOO RAMIREZ, por encontrarse el sub examine SUSPENDIDO ya que la 

remisión que se le hiciera al Juzgado Tercero Civil del circuito de Pereira, solo 

se realizó a manera informativa sin que ello significara reanudación de 

proceso alguno, toda vez que los efectos de la suspensión ya referida siguen 

plenamente vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

JÓSE EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 087 

16 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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